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BUREA U VERITAS 
(SOCIÉTÉ ANONYME) 

INTERNATIONAL REGISTER FOR CLASSIFICATION OF VESSELS 
ESTABI.,ISHED 1828 

CERTIFICATE OF CLASSIFICATION 

WOODEN VESSEL,~ 
~ is to certify that the ~Á~--------------~-'-~--- --- , 

_ji. -2!_~3~:-Mastei:: :~: ... ... ····- . ~ ~~dOwner, 
___ _ _ _ __ ~ - _ ......... tons buzlt ª~-~ in the year _ L.f'Lt".'_, 

~; ~-: : :::~:: ~h:z;~;¡~;;!;~:;:;t ;;:::::::~ :~ ~' ~~:1~:~ b~-b~;n s~r~~;;a a~d 
examined by the undersigned SuRVEYOR to the Society, -·-····· .. --··--··-----·------·--·---··-······ ····················-·-·········· ................................ ... ·-···-
and found to be in a good and ejficient state, and Jit to carry dry and perishable cargoes. 

The said vessel will be entered in the R E G I S TE R - B O O K , iuith the class 

for years from ......... ............. ......... ... ............. .... ..................... .... . ........... .... .... . ............... .. 
under the following conditions of the rules, or the present. certificate loses its value and the 
class is liable to he withdrawn. 

EXTRACT OF THE RULES. A1n. 8, § 1 . - In order to maintain her character the vessel must be submitted 
to periodical surveys once in every year. 

The Vessel must be submitted to the Survey prescribed by Article 10 in the course of the year 

ART. 8, § 16. - In case of damage or stranding the vessel must be submitted to a new survey. 
WHEN THIS IS NOT ATTENDED TO THE CLASS IS LIABLE TO BE WlTHDRAWN. 

Delivered by authority of the Administration 
................ · ........ · ............................ -........................ -... , the ... _/é'/@' .... d'~ ... -- r 9 ./~. 
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!1 - 1911 -

~º P{t., ..8.7.2 ......... _ 

BliREA U VERITAS 
(SOCIÉT É ANONYME) 

REGISTRE INTEltNATIONAL DE CLASSIFICATION DE ·NAVIRES 
ÉTABLI EN 1828 

CERTIFICAT r!>E 
~ 

CLASSIFICATION 

NAVIRE EN BOIS 

................. .. ~ --# _¿f~,jaugeant_-:!::f!t2. __ tonneaux, construit 
ª-·---- ~_« __ L_en_L1:Le ..... ... , chevillé en .. ;r=t:é~: ......... ........... ........ , 
doublé en~:;_;·~ - . _. __ Je__ . -~ ...... r 9 __ __ , appartenant au port de 
...... .................... ~ ?~··· ........ .. ... ...... . , a été visité par nous, ..... .............................................................................. .... -......... : ............................................... , qu' il 
a été reconnu etre en bon état de navigabilité et propre au transport de toutes espéces de marchandises. 

Ledit navire sera inséré au R .E G I S T R E V E R I T A S, avec la cote de 

pour ans, a partir de ..... .......... ···-······ ···············- ...... ··························· ... ···-··········· .......................... . 
sous la riserve des prescriptions du Reglement, faute de quoi le présent certificat perdra sa valeur 
et la cote pourra etre retirée. 

EXTRAIT DU REGLEMENT. - ART. 8, § 1. - Pour Je maintien de la cote, _le navire sera soumis a une 

visite périodigue au moins tous les ans. 

Le navire sera soumis a la visite prescrite par l'Article 10 dans le courant de l'année 

ART. 8, § 16. - En cas d'avaries ou d'échouement, le navire subira une nouvelle visite. 
SI CF.S PRESCIUPTIONS NE SONT PAS OBS}~RVÉES, L A COTE POUIUlA t TRE RETIRÉE . 

Nº 3. 

Visé ponr conf,rmatiou de cote aprcs Visite Visé ponr confi.rmatiou de cote apres Visite 

................................................ , ........................................................................................................................................ . 
.......................................... J ........................................................................... _ .................................................. .. 

A .............. ... .. ~ ........................... , le ............ .................................. .... ..... r9 ........ . A ................................................................. -.. , le .................................. -............................. r9 ........ . 



w • 

MODELO c. G. 
1 0 · 1917· 300 

BUREAU VERITAS 
REGISTRO INTERNACIONAL DE CLASIFICACIÓN DE BUQUES 

FUNDADO EN 182R 

CERTIFICADO DE CLASIFICACIÓN 

MÁQUINAS 
, 

A • CALDERAS y VA P OR 

f?isado por ·--·············--······-·-···················-············-··-·······"·· .. ······--·-

.......................................................................... _ .................. , .. -, ... -...................... ,_. __ ~ 
.................................................. , .. -, .......................................... ..-... -.............. -.................... ~ ... ~- ' ~-------"""-·-·-.· ... -···········-·--··-·--·-······-··---· .. ·-·-................ , .... - ................ .!.. ... ... 

-··-··-· .. ···-·-·- ......................................... -.-· .. ·····-··-·········.········ .. ·····--····· .. ········r···- .................................................................................................................................................................. _ 

En ... -............................................. , de -··--·----·-.. ••········ de I 9 --·· En --···-·· .. ···-· .. --····-, de ..................... _ ......... _ ... ___ de 1 }-- En .................. - ....................... -... , de _ _ ···-····---........ _ .... _ de r9_ 

Nº 12. ~o 10. 

Visado por._ .......................... -... ···--··--··-·····--··········-·······- Visado por-·····-·······-···-····-·······-········-·······-·----- Visado por--·--··-·--
.; 

............ ,_ .. ___ , .. _______ ................... -..... -.•... _ ........... ___________ , ................... .. 

..................... -....................... _ .. , .............................. -.......... ,_, , ....... ,_, .. , ........................ _, .................... _ 

En ........................ _ .... - ...... -... , de--···--·-·-·-.. ········-······-·· de I9--- En ................................................ , de_ .................................... ·-····· de 19 En·-·-·-·-····---·----, de.. ... - .. ·--·--·····-·-.. ··· de 19_ 
' 

\ 

\ 

~ o 37,605 º "-··"·" .............................................. -............ .. 

Nº 5. 

Visado por ----·········---···-····---·····----

-····-·····································--··-·--··· .. -··-······-···------· .. ····· .. ··-··-·····-····-··---

--··-··· .. -.......................... --... ·-----.. --·-·--·-····-·-·-·--------··- -

Eu ....................... - ......................... , de..·-·-·--··-····--· .. --...... _ de IJ---

Nº 9. 

Visado por-·-···-···-··--·-·-··---·--·-·----·-···--

···- -·------····----............. ,-, ........ -.............. ---·-·······--·-·-··--.. -
............................................................. _ ................. -. .................................... _ ......................................... _ ... 

................. -.............................................................. ._ ................... -.. -...... -....... _ . .,_ ... __ _ 
En-··-···········-····-----····-··--···, de ______ de 19_ 

(1 •• 

(' 

.J 



":'m' o •.) '7 a-: ! l -
~ " _....c.) .. _-4_u_u_;)_ 

Visé pour·--·-·------··--·----

-----··--·---·-----
·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-----·····-·-·--·----·-·-

A ----··-·-··> le .. -···---·------19·-· 

Visé pour _·--·-·-·-·--·-·-·-·---

Á--·-- , /e ·-----······-·--- I 9 ·-

,: 

/ ... :~ 

MODELE C. G. 

BUREAU 
REGISTRE INTERNATIONAL DE CLASSIFICATION DE NAVIRES 

FONDÉ EN 1828 

CERTIFICAT DE CLASSIFICATION 

MACH IN ES ET CHAUDIERES A VAPEUR 

du navire a 

Armateur~ -~- . ·-·. ----~---.. -~d·--···-Port d'arme.ment -··-·· .. ·-··· .. -····-······--... -........ ·-····-·. -· -'~ 
Puissance indiquée ___ .. ¿~-------- chevaux '. J;ui_}fance nom ·nale -----~ ---- chevaux; 
comprenant · -·-···-~ª _ machi~e , syst&me_ _____ ~~- ___ ..... _ . ~ ... . .... ------,---- - ---- -- . 

Construite-.,ª--:~-Pª';- ~--··· -· ----~~~-~n ~~ 
~ .. chaudiere. __ principale_ .. , type ·;···'6!:d.~~~ ...... ~~- surface de chaujfe totale _ _¡f'~ mq, timbre ... . -.akil. 
· construite _ a --~--par _d,d~_(b._ -- .... _ . __ ' -- en ~z?.'. 

-·-·--chaudiere_ auxiliaire_, iype -······-······--· .. --....................... _ ............ -...... _ ..... --···-····-.. ····-···· ... -..................................... --·- surface de chaujfe ·otale----··-- mq, timbre ....... __ kil. 
construite -·-- a -·· .. ·-·--· .... ·-··-··-·· .. -~-··---par ··-························ ............................................... -·····-····-·····-··· .......... -..................... -............... _ ............ -....... -....... -..... -........................ -..... _ ............ -·- ··· en --.. ---·····----.. -. . 
ont été visités par nous en .. -....... .~ ......................................... _ ............................ -..... _ ....................... -................................ ·-···-···· .. -········-·· .......................... -....................... _ ........ _ .... _ ............. -····-·· .. -· .. -···-···· .. ······-···-· .. ··-···-···--··-···-··-· 
et gue ces appareils ont été reconntfs en bon état de fonctionnement. · 

Les chaudieres ont été éprouvées hydrauliquement et essayées a chaud, conformément aux prescriptions du 
Reglement. Les soupapes de süreté 'ont étE -réglées au timbre indiqué ci-dessus. 

Lesdites machines et chaudieres seront inscrites au REGISTRE VERITAS sous réserve des prescriptions du 
Reglement, dont extraits : 

ART. 7. § 1. - Pour que le navire soit maintenu dans sa cote, les machines et chaudieres devront etre soumises a des visites annuelles et périodiques. Les chaudieres 
subiront une épreuve hydraulique taus les quatre ans au moins lorsqu'elles auront moins de douze ans et taus le.s deux ans lorsqu'elles auront plus de douze ans. 

§ 4. - Dans les navires a hélice, le propulseur et l'arbre pone-hélice devront etre visités au moins une fois taus les deux ans. 
Les visites annuelles et occasionnelles, les épreuves bydrauliques et les visites d'arbres porte-hélice seront mentionnées sur le présent certifica t. Un nouveau 

certificat sera délivré a la suite de chaque visite périodique. 
SI CES PRESCRIPTJONS NE SONT PAS OBSERvtES, LA COTE SERA RETIRÉE DU REGISTllE. 
I1 est bien entendu que ni l'intervention du Bureau Veritas pour la surveillance de la construction et la réception des matériaux, ni son opinion sur les navires, 

opinion exprimée par les symboles ou marques de classification, ne peuvent, en aucun cas, faire l'objet d'un recours en justice contre la Société et engager sa responsabilité 
pécuniaire, bien que son intervention ou son opinion puisse etre discutée par les intéressés. 

- Quoique le plus grand soin soit apporté a la rédaction du Registre, le Bureau Veritas décline touteresponsabilité pour les erreurs ou les omissions qui pourraient 
etre relevées dans cet ouvrage ou dans ses supplérnents, uimi que dans les rapports ou certificats établis par l'Administration ou par les Experts. 

- Le Bu rea u Veritas décline également toute responsabilité pour les-e,rreurs de jugement, fautes ou négligences qui pourraient etre commises par son personnel 
technique ou administratif ou par ses agents. . ~, ; L' .:',s: A Délivré par autorisation de l' Ad inist ation, 

/~t:4;;;·,\f!-1 -- -- ' ··----~, _tv!efAÚ_~_r9d 
:;x, ! .. - 7.· ~ . '' //'.~/; -:~; 7~-:;~ 

Nº 7. /;1 .- .:- .. , 1, i,. , •. ,. N r 1 

-. Nº 6. 

Visé po11 r -·······-··-·-··--·--·-.. ·····-··--····----··· .. -··--··-·--·-··· Pisé po1tr·-···----··---·· .... -··--·····--·-·· .......... --.. ·-····-··-·-··-- Visé po1tr ........... -···-··· .............. -.. · .. -·-···-· .. ·---···--·-.. ----·-

--····-.. ··-··-··-··--·-··---.. ····--········-···-·-·-···-··-·- · .. ·--···-·-··· 
.- -.z:t.,. • ,..-:---, - -'---.......;..;"-'-.-...-aca.~,c-=.~ 

....... _"'!··--····-···-·······-···----··-····--·-·-··-······-··--·-··-··-·······-·-·-· 

····-····-··········· ............................... -····--····---···- - ----··-·-··-- .. 

A -····-·····-···· .... ---······-·-··-.. ···, le ............. - ·--···---·-·-.... ···--.. ···- I 9 ....... - A ----··-····-···•··-··-·-··-, le ... - ............ - ..... - ......................... r 9 ...... .. 

\ 
A ............... ............ ·-·-·-·· .. ·-····· , le _ ............... -·-· ....... - ..................... 1 9 -

Nº ro. Nº I2. 

Visé pour --···-··-··--- ·--····---··--·-- f/isé po11r~----------------- Visé pour._ .. ··---·-........... -........................ r ...................... _ ........... -................................. -... ········-·· ............... _ ..... . -·-···-----···-·····-......................... -·-·····-····-·-----
............ -.......... -....... , .......... -···-··---.......... -.............................. - ........... -......... . 

A--·---·--·-·--·, le -·---··--·-----I 9-

--··----.. ·--+--·-------··-·-----···-

A ____ ... ,,_._L , L-- -·--·-·-·I9---
• A --- -···-··· .. ·-··-·-·-·-, le ·----··-.. ··········-· ... -................... r 9 ...... -

, 

1 
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Oficina li~uidadora en el ~ar,H~o 

Provincia ~L e::~ 
Impuesto sobre Derechos reales y Transmisión de bienes 

----o9oEo----

Carta de pago número /~j'c:t, correspondiente a la liquidación número /¿-' Lo6del año económico de 102L"~ 

Concepto ~~ , numero_o/J=--de la Tarifa al -< por 100 
~ 

Don ad~ ~· ~~á • lia satisfecho en esta Oficina 

p:;:;::¡-1~ica, por lús concepto~ que abajo se detallan, la canlidad de 
~~~~~:::!:::::::~~~~--=:::~-=--~-- =-==--==--=--- pese/ as _______________________________________ cént irnos, 

que correspo_nde a la adquisición o copila/ lransmilido, imporlanle_____ ~--pesetas 

- ._cén!Jmo,s en. bienes&[...au'i: c4> =-~ h r¡{f_ió a lilu/o de ~ 
o1Rli~ ~,~; fecha ~ e ~ dQ;, 

según resulla de ~,c;Jr;;¡a-dk ~ ~ 4~ ~ 
el cual documento se presentó en esta Oficina el dia _____ ==._de ;4,; _______ dM92_ 

El mismo interesado ha sallsfrcho. a la uez, la cantidad d( @'pesetas '!!:</ 
céntimos, por derechos del que suscribe, según delú.lle a continuación: 

E! pago de di.cha cantidad se apllca a fos siguientes 

ara el Tesoro Para el Llqutdador ¡¡¡ -e o N e E p T o s setas Cts. Pesetas Cts. -g 1----1--~ 
Por cuotas del Tesoro. • • • • . • . • • • • . . ___:::Í_~--- ..::¡___' • • ~ 

• intereses de demora • • . . . . . 

. , multa por falta de presentación dentro del plazo legal. 

, ídem ídem de idem de documentos 

, ídem ídem de pago en plazo • • • 

• premio de liquidación • 

TOTALES, , 

-4- ·-



., 

Oficina li~uiuaaora n el pariiao -· 

Provincia de_. ··-·-· ~~ 

Impuesto sobre Derechos reales y Transmisión de bienes 
----o~oeo-- --

Carta de pago número Íf ~ 1 corre~o~dien!e a la liquidación número /¿tJ~ _del año económico de 192 /~ 

. Concepto v({ ~ 1 número #-: de la Tarifa al ~ por 100 

el cual documento se presentó en e.c;fa Oficina el día ·-··-==--... de 
El mismo interesado ha sallsfrcho. a la vez, la cantidad d ___ ·----

céntimos, por derechos del que suscribe, según delúlle a continuación: 

El pago de dicha cantidad se aplica a tos siguientes 

lµra el Tesoro 

e º N e E p T º s 11~selas Cts. 

Por cuotas del Tesoro. • . • . . • • • • • • . ··---_j~ .J 

> intereses de demora . • • • . . . 

> ídem idem de ídem de documentos 

, ídem ídem de pago en plazo • . • 

> premio de liquidación . .. 
TOTALES, 

Para al L!quldtdor 11 ~ 
Pesetas Cts. -g 

-- :s 
1 

• > o e:: 

Y para que conste, expido la prtsente carta cte pago sin enmienda n 

que quedas~~ diario de ,i9greso§ ~e ~~ta Ofi~0,_a1 en 
Jl i/ de 'tJ'h~ de 192_f' ' .--~ ·· 

• 

l.\. l.lf, ·• 
"' ,. "• " , &1.QIU14Utf•lttfM14AL 

.. ' "'it .... ~ ,e, -, 

'~,... 1,..· ~ 
F- r' . f . 

. ;, (': { ·· \\:/ ~ .' 
' ~ \:.. ... ~ ,l. .í t." ,J,: ~ 
. ~-~";.: • ff, 

,,,,T(rt'i - 7 

----



Oficina Ii1uiuaaora en el pal'iido 

~ P .. d ~~ rovmcia e .... _. -x. __ _ 

Impuesto sobre Derechos reales y Transmisión de bienes 
----o&of;o----

Carta de pago número 

Concepto 

1-'/ J //, cor~espondiente a la liquidación número 

~~ , número ,yt 
/o//,f del año económico de 19~~ 

de la Tarifa al 4' por 100 

ha satisfecho en esta Oficina 

para .la Ha~ica, por lús conceptos que abo jo se detallan, la cantidad de 

~ -· pese tas-----------·----··-·----··-····---·-·- cénl ir.1os, 
que corresponde a la adquisición o capital Lransmilido, imporlanle . .__ Y~ .pesetas 

:J':"T~éI;limos er; bienes ~t1/'i_~ ~ f}t recibió a lilulo de ~ 
~~~~en echa~ de/7~--

segiín resul/a de~~ ~ ,;z{:aueu, ~ 

el cual doCumenlo se presentó en_ esta -Oficina el día ~ de ~+----
EL mismo interesado ha saltsfccho. a la vez, la canlldad de .. ___ ·-----'-

céntimos, por derechos del que suscribe, según dei<.clle a continuación: 

El pago de dicha cantidad se aplica a fos siguientes 

Para el Tesoro Para ,1 Liquidador 1 ~ 
Pesetas Cts. -g 

. -- :e 
1 

CONCEPTOS Pesetas Cts. 

Por cuotas del Tesoro. • • • • • . • 

• intereses de demora • . . • • . . 

• • o 
~ 

• multa por falta de presentación dentro del plazo legal. 

• ídem ídem de idem de documentos 

ídem ídem de pago en plazo • . . 

• premio de liquidación • • • , , • , , • • 

TOTALES, , 

Y para que conste, expido la presente carta cte pago sin enmien 

que ,..9.uJda s~e~ro diario de ingreso$ ~e- .~~la OficiI_:af en 
.a ;.¿,f de- de 19~ 

~ · · &1.¡Jlllldwr•li11Wf14.Mt 
~ 

~ 
.,. 
f 

. e 
« . e,, 

'r 

J..!' ¡;1 

.... .... . --..;:,.--·-



6/lW!J~~ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS MARiTIMOS 

Q1RECCIÓN (gENERAL: C1scAR. 6 \!AlEÑCBA 

flgencia be ...... C.a'.CliLUl"A ................ .... . l:J)óii3a núm. ~ 

PÓLIZA DE BUQUES 

Asegurado .. s.r.e.s ......... R.i.e.r.a ... H.eman.o~L..y .... G.ar..ci.a......... Cantidad asegurada. Ptas . ..... 7 • 50G······--

Fecha .5/J.2/2.1 ... - - -----.- .-.- -.- - - -.-.- .--.- .- .-.--..... .. . 

Buque .. ¡¡.EL.Li-.." ... - .----.- .---.- -.-.- - .- - -- - ~ ---:..-.. ~ ....... . 
. 

Capitán .. ... -.---.--.- .... - - .----.-----·--.... ----.-. .......... . 

Viaje .... :un .... a.ÜQ ..... d.~ ..... .n..av.e.g.a.c.i.6..n. •................................. _ ................ .. 

Premio. 

Impuestos .. 

Derechos . . 

8 · 0/ o Ptas ........ 6QQ...... ... .. 

·) ,, 

) > ............. 9 .• 95 ..... .. 

Total Pesetas . ... .... 6()9 . 9.5 .. .... . 

CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO 
- - -_....e·~----

§ l. - Riesgos que asumimos 

A.R·rírur.o l.º Tomamos a nuestro cargo, con arreglo a las dispo· 
siciones generales del vigente Código de Comercio, eu cuanto no sean 
uerogadas, substituidas o modificadas por las condicio11es impresas y 
manuscritas de esta póliza, las averías, pérdidas y daños que ocurran 
al buque aseg·urado por varada o empeño, con rotura o sin ella, tempo­
ral, naufrag·io, abordaje fortuito, cambio forzado de derrota o de viaje, 
echazón, fuego~- en general por todos los accidentes y riesgos de mar. 

Respondemos igualmente tlel daño que sufra el casco de los vapores 
por descomposición o explosión de sus máquinas. 

An.T. 2.• No respondemos de apresamiento, saqueo, riesgos de 
gnena y co11secuencias anteriores y posteriores a su dticlaración, em­
harg·~r orden del Gobierno, rete11ció11 por orden de potencia extran· 
jera, 1·epresalias, secuestro, comiso, ni perjuicio de ninguna clase que 
proceda de contrabando. · 

lgua.!1nente no respondemos de los accidentes, daños y gastoR que 
se originen del cambio voluntario de derrota, o viaje, de las conse­
cuencias de la separación espontáne.- del convoy habiéndose estipulado 
que el buque iria en conserva con el, de la. prolongación del viaje a un 
puerlo más remoto qne el designado, ni de los riesg·os provenientes de 
la barateria de patrón. 

'l'ampoc:o respondemos ele vicio propio de la cosa, de los daños prove· 
nient es de culpa de los :1.seg·nrados o armadores o ele sus agentes o man · 
datarios, ni de las l'C'.clamaciones contra el buque por daños ocasionados 
a tercera. · 

AR'!'. 3.º En los seguro;; a término, los riesgos en las navegaciones 
del Canal de la Mancha y mares Negro, ele .azoff, del Norte y Báltico, 
durante la época de l.º de octubre a 31 de marzo inclusives, y los ries­
gos en las del Senegal y Méjico (exceptuando Veracrnz), en todo tiem­
po, .quedan excluidos .:J. no mediar cláusula expresa en contrario. 

AR'I'. 4.'' En los seg·m·o¡¡ sobre cascos ele vapores no respondemos 
de la a verla particular en las máquinas, cualquiern que se11. In causa. 
de qua proceda. 

ART. 5.0 En los seguros sobre buques que conduzcan mercancías 

in.flam11bles o explosihles no respondemos de lris ri esgos de incendio y 
explosión y s11s consecuencias. No se considerará.u merca11clas inflama­
bles ui cxplosil.Jlcs los alg·odones, los aguard icntes, y ospirítus, cnalquic· 
rn que sea s11 g rarl11ación, 11i las provisiones de guerra que conduzcan 
los buques parn su defensa. 

ÁR1'. 6. 0 No respondemos de las averias o claiios que sufran los 
fondos del buque, más q ne cuando procedan de 1rnufrag io, vara111ient o, 
choque o ince11dio. • 

ART. 7 .º Los riesgos que nazcan de la presente póliza comenzarán 
en los seguros a té1·mino desde el dia convenido y en su defecto desde 
el dia del"contrato inch1sive y cesarAn a.l finir el té1mino: en los seg·u· 
ros a viaje comenzarán desde el mom ento en que el buque levante· an· 
das en el puerto de salida y terminarán veinticuaLro horas después de 
habc>r lleg·ado a su destino. 

Si el viaje asegurado es de ida y retorno no podrá ser interrumpido 
· por viajes intermedios, bajo pena de nulidad del seguro. 

2. - Valoración del buque 

An•r. 8.0 La valornción de los buques, asi de vela como de vapor, 
la har:i.n de acuerdo ai<eg·uraclo y aseguradores en el acto de contra-tar 
el s<>g-ur o. 

Aw1•. 9. 0 Sólo podrán ser objeto de seguro las.dos terceras partes 
t!el valor convenido, pues es condición aconlacla que el armador debe 
cone1· siempre por su cuenta el rie&g·o del tercio resta.me. 

Si directa o .indirectamente se ha asegurado ma~·or cantidad, que· 
damos libres de toda responsabilidad en caso de siniestro. 

3.-Pr emios 

A 1tT. 10, Los premios que devcng·uemos por los segnros suscritos 
se entienden pNgacloros al contado, salvo co11veuio expreso en contra­
rio. La falta ele pago dentro ele los términos fijados nos releva de toda 
responsabilidad. 

ART, 11. Cuanclo se haya fijado el riesg·o a nu~st,ro cargo por pe· 



riodo de tiempo deLerminado, para los erectos del pago clel premio se 
considerara finido todo periodo comenzado 

ART. 12. En los seguros a viaj" no cvbraremos aumento de premio 
por cmLt·e11tena cua11do ,los buques va.van directamente al lazareto; 
pero si al llcg,ir a su clestiuo fuPreu despedidos por Sanidad, cobrare­
mos uu sobrepremio de 1/1 º/0• 

ART. J 3. Si es de vela el bnque aseg·urado y el segtu·o a vi.1je, 110 
cobrnremos sobrepremiu alguno por una escala voluntaria, cuya dura­
ción no exceda ele quince días; pero si el buque hace mas ele una es· 
cala, o la duración de cua )quiera de las que haga excede de q 11iuce 
días, cobraremos ' /8 º/u ele sobrepremio por cad,t nueva esc;lla o nuevo 
término de quince dias comenzado. 

Sí es vapor el buque asegurado, no sufre re<:arg·o el premio del se· 
guro por las escalas del itinerario. 

AR·r. 14.. Los segttros a término sufrirán uu recargo de \, 010 en 
el premio por cada vez que el buque o bjeLO del seguro doble los Cabos 
de Buena l~speranza u Hornos. 

A R'l'. 15. Si durante el riesgo del segnro ruere declarado el asegu· 
rado en estado de suspensión de pagos, esumdo pendiente e11 todo o en 
parte del p11go del premio, le consideraremos quehrado, aplicándole lo 
previsto en el articulo 787 del Código de Comercio. 

4 . - P é r d ida t otal y abandono 

ART 16. La pérdida total del buque aseg·nrailo se en1.endl'rá que 
existe sólo en los casos en que sea a.rlmisible el aba11dono. 

AR1'. 17. El abandono del buque asegurado sólo sc1:á admisible en 
los casos siguientes: 

a) Cuando el buque desaparezca total y definitivamente por nau· 
frag·io, vara.da o rotura debida.. a choq ne. 

b) Por falta ele noticias del buque, conforme lo prevenido en el 
artic11lo 7&8 [le! Código de Comf'rcio . . 

Los tórminQS qne se fijan en el icho articulo se reducen en una c11nr1a 
parte si es vapor el buque asegurado. 

e)- ena.ndo hiihienclo sufrido el buque daños ocasionados por acci · 
dente ele mar a nuestro carg·o, sea. condenado por falta abrnluia de 
medios materiales de reparación en el puerto de arribada y no pueda 
si11 grave peligTO, testimoniado pericialmente, trashularse a otro más 
o nH·nos 'próximo, por si mismo o remolcado. ca.rg·ado o rlesca.rg:Plo. 

d ) Por inhaf>ilitación del buque pa.l'a. naveg·ar por consecuencia 
de un accidente de mar a nuestro cargo. 

Sin emha.rgo, no procederá. el abandono por inhahilitación si el 
buque pudiera reparar para. continuar viaje al puerto de su destino, a 
menos que el presupu<>sto de las reparnciones-hechas las rebajas que 
prescribe el articulo 22, decluciclas las contribuciones que afecten a la 
carga. y al flete por avería gnJP.sa indemni7.able al buque~' exclusrs 
gastos-excediera de las tres cuartas partes del valor que se hubiera 
ciado al buque en el i<eguro. 

Ningún otro caso dará derecho al abandono, quedando, por consi· 
guiente, derogadas y sin efecto alguno las disposicion<>s del Código de 
Comel'Cio en cuanto contradignn lo eRtipulado. 

ART. 18. En ninguno ele los casoR de abandono, serán ele mwstra 
cuenta. los salarios y empeüos que se adeuden por viajes a11teriores ,d 
del siniestro. • 

AR'r. 19. Los actos de los aseg·1iraclo11 y nseguradores para salvar 
o conservar la. propied;id asegurada, na.da prejur.gan ele la pn,posición, 
desistimiento, a.cepta.ció11 o no aceptación del abandono. 

5. - Averías y"gastos 

ART. 20. El importe de las averias o claftos que ocurran al buque 
aseg·maclo y el presupuesto de las reparaciones que en el deban hacerse 
se estimarán peri<::;ialmeute, con intervención de asegnrado y asegura· 
dores, si es posible. 

ART. 21. En la estimación ele daños y en el presupuesto rle repa· 
raciones sólo se comprenderán los objetos averiados, desaparecidos y 
sacrificados por accidente de mar a nuestro carg·o. 

La existencia ,t bordo de los objetos desaparecidos y sacrificados se 
acreditará. por el inventario que se menciona en el párrafo primero del 
articulo 612 del Código de Comercio, visaao por la autoridad de marina 
anles de emprender viaje. 

ART, 22. Todas las partidas del presupuesto, de reparaciones, 11e 
rebajarán en un tercio, por <lifereucia de nuevo a viejo, menos las par-
tidas siguientes: . · 

La correspondie11te a las anclas y cadenas, que sufrirá sólo una re· 
baja de un 20 (1/o, 

Y la COl'l'espo11diente al forro ~· recol'rido que sufrirá rebajas pro 
porcionales al tiempo transcurrido del último forro y recorrido, como 
sigue: 

Dentro del primer año, de .JO 0/ 0 • 

Dentro del Sf'gtrndo ano, de 50 º/0 • 

Dentro del tercer año, 6:/ 1
/ 2 " / 0 • 

Dentro del cuarto año, de 75 º/o, 

Cuando el forro y f'l recorrido daten en el buque de más de cuatro 
años, su presupuesto especial no entrará en el general de reparaciones; 

en tal ca.so, el importe integro de su 11v:1lúo será a cargo del annador 
exc.:lusivamenie. 

Si el forro y el recorrido no dataren de la u,isurn épot·a, la rPo:1j11, 
se hará sepa. .. adamente para uno y otro eu la proporciou fijada . 

.A.a1·. 23. H:n caso de averia simplu o particular del buque pagare· 
mos de ella lo que exceda del 5 °lo sobre la cautidHd asegurada. 

Para los efectoR de este articulo se entiende que ol importe de l,l 
a vería es PI de los daños sufridos, estimados periciulmeute, hechas las 
rebajas qu<> se prescriben en el articulo 11ntPrior -

Awr. 24. Eu ningún caso podremos i11dP.rn11izar por averi:, parLi· 
cular una suma mayor al 70 °/0 de l:L c:rntidad arngurada. 

e\ wr. 25. La <:nota de averia ~rrnesa que con ·e8pontla a l buque la 
pag·arPmos integra en l.t propordón que nros alcance por la suma 
suscrita.. 

A1tT. 2<i. Los premios del préstamo a la g·rnesa para satisfact>r ni 
importe de las reparaciones o gastos admiüdos. Rólo vPnrlrlin a 1rn<·s· 
tro cargo proporcionalmente hasta el punto donde el lrnque rinda el 
viaje asegurado. . 

AR'l'. 27. Los gastos extraordinarios hechos para evitar o dii;mi­
tntir un daño a uues•ro cargo y que no pueda1, leg·alm<>nte consiflO· 
rnrse comprendidos en la a,·eria simple, ni en la gruesa, los reembolsa­
remos int1•gramente e11 la proporciún qufl nos co1Te>sponda siempre que 
expresamente los hayamos co11Rent-1do. -

ART. 28. Los gastos de averiguación y prueba de averías los abo­
naremos en la parte que nos alcancen, sólo en el caso de que la averia 
objeto de la averiguación y prueba excecht en sí misma de la franqui· 
cía estipulada.. 

6 . - Justif icación y l iquidación de a verías y gastos 

ART. 29. Todns la,; reclamaciones que n:1zcan de esta póliza debe· 
rán justificarse acompa.ñanrlo los docu111cntos-que el ( 'ócligo de Comer­
cio prescrihe y los evidentemente necesn ri os para hacer prueba, de11tro 
ele los plazos que el mismo Código señala. 

A.RT. 30. En los seguros a término sobre expediciones se liquida· 
rán por separado l.1s averías de cada viaje. 

Para. los efectos de este articulo se en tiende que el viaje comienza. 
,,n el puerto donde el buquo ha emper.ado a carg·ar o de donde ha salid o 
eu lastre para el puerto de carga, y que termina cuando ha terminado 
su total descarga en el de destino, inclusas las escalas intermed ias, 
mrn cuanclo en ell.i:s pi·actiqne bpcraciones de comercio , carg·anclo o 
desca.rganrlo parte ele su cargo 

AR'l'. 31. Nunca se acunrnlarán las averías gruesas o comunes con 
las simples o particulares ocunidas en el mismo viaje, sino que unas 
y ot¡:as se liquidarán separndamente. 

Los gaRtos ele que trat»n los artículos 27 y 28 se l iquidarán tam­
bién por separado. 

A.RT. 3:2. El valor de los efectos del buque sacrificados por avería 
grne;;a contribui.rá también a dicha avería. 

AuT. 33 . Las liquidaci<.nes que deban hacerse en esta plaza se, án 
siempre extrajnclicia.les . A segm'll.dos y asegura.dores renuncian en todos 
los casos a toda intervención judicial en la estimación, clasificación .,· 
liquidación de daitos ~· reconocen desde ahom la inefitacia y nulidad 
ele cuanto se ejecute contraviniendo esta condición. 

AR r. 34. Las liquidaciones que no se ajusten a las condiciones de 
esta púliza :,- las disposiciones gen~r:iles del vig·ente Código de Comer­
cio, en cuanto 110 sean derogadas, substituidas o modificadas por aqu('­
llas (impresas o manuscritas), las rectificaremos ajustándolas a lo 
pactado. 

7.-lndemnizacienes a l asegu rado 

A1tT. 36. La indemnización de las pérdidas, daños y gastos que 
venga11 a imrstro cargo según los nnteriore.s artículos, la efectuaremos 
en esta piar.a dentro de los quince días de habernos sido hecha Ja re· 
clamación convenientemente justificada. y como a tal reconocida1y ad· 
mitida -por nosotros. ~ 

ArtT. 36 . El limite ele nuestra responsabilidad f\S la suma. asegu· 
rada, y en ningún ca.so ni por concepto algnno, podremos ser oblig·ados 
a pagar una suma mayor. 

8 . -Dispo siciones gen e r a les 

.AttT. 37 . Esta póliza es válída aun cua.nclo en ella se omitan alg·n· 
nas u.e las formalidades que preticribe el vig·ente Código de Comercio. 

.AR r. 38. Los aseg·urados quedan obligados a cumplir estricta­
mente todas l11s ohligaciones que el Código y la póliza les impo11e11, 
bajo pemi de nulidad del presente contrato de segnro. 

A11T . l.19. Es nulo y sin ningún valor todo acto practicado por los 
interventores de avel'ias que esté en contradicción con las condiciones 
de la presente póliza. 

ART. 40. En caso de desavene11cia e11t.re las partes, se someten 
éstas para dirimirla a la. clecisión de amigables componedor es en la 
forma que previene la Ley rle !Cnjuiciamiento Civil y se compromf\ten 
desde ahora a acatar y cumplir su seutencia y a no a lzarse de ella a 
menos que sea por las caus,1s establecidas en la 3.ª de las contenidas 
en el articulo 1691 de la misma Ley . 

.. 

Con sujeción a las condiciones generales que preceden aplicables al presente caso, a las particulares qae se 

expresen y mediante el premio de ..... o.cno ... .pese..tas ............ _ ............... -................................. -......... por ciento, pagadero en esta plaza, 

la Sociedad "UNIÓN LEVANTINA", asegura por cuenta _q riesgo de quien pertenezca a ...... 108 .... s,re-s-. ........................ . 

...... ,Ri.er.a_1_.e.rmano.s ..... Y. .... Ga.r..cia_ ................... domiciliado en ............... J.:~ar-ca.lon-a ........ _ ....................... _ .......... -...... --···-00··-......... - ........ ---··-.. - .. . - .. .. 

!}111Jl1!, .. _..valo.r:. ___ de. .... coruúrL .. acu.u.r_do .. -. .f.i-J.ado._ ... al..-.. .cas.c.o. .. -.:y .... ,máqu:ina-·-·Ei·&l--··V·a·pe·P··..!·-'.l!;·i::l:.tJt''-······-·· .. -· .. ··--··-

po r el término de un ano a contar desde la. priwcra nora del dla sie t e de los 

corrientes has ta la última hora del dia seis de l)iciembre de mil novecientos 

veintidos .=:=:=:~:=:=:=:=:=:=:-:=:=:=:=:=:=:=:=:=:=:= ;=:=:=:=:=:=;=:=:=:=:= := 

La nave~ación consentida al vapor asegurado es costas de h spaña y 

Pobtugal y Uia.rruecos litoral i aditerráneo y 11,tlántlco no mús al sur que La.ra• 

che •=:=:= ;=:::::=;= : = r ; =:= := : = :=.::: := :=: =: = := ; =: = := : :: := := : =:= : ::: := ; =: = :::. := := := : ::, 

r sta p61iza cubr·e los riesgos de pt;rdida total, averia grue,sa y gastos 

do salvamento ( siempre q,ue .. ~ ... n con~ccuencia de un accidente mari tiiHO) quedando 

an t~ ladas y sin efecto todas las condiciones impresas de la presente p6liza 

QUe se refieran a otros riesgos que los mencionados mecanoscritos . Si durante 

el .. '1c.r!6do ase, urado ocurriera sJ.niestro al vapo.L~ 11 .SW11." , la. compartia. de segu• 

ros pe::rcioirá el in1porte !nte0ro de la p l .. J.. lt.: anual . ES condici6n precisa para 

la validez de este contamt o que del valor total dado al buque asegurado queden 

sin asegurar y como descubiert o obligatorio a. cargo de los sres . ASee,urados 

la cantidad de pesetas 2Q . QOO• sin cuyo requisito será nula la responssabilidad 

de esta con,pania en caso de siniestro . =:=:=:=-:=:=.:=:=.:=;=:=:=:=:=:=;::=;=:=:=:= 

y para que conste donde convenga.~se expide la presente p -ollza en 

~ rcelona a las cuatro de la. tarde del dia c inco de Diciemt:>re de mil novecien-

tos veintiuno . 

/ 
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SUCURSAL 
DEL.A 

R .EUNIÓN 
.... t 

de tae compa ñía s · de S eguros · 

WILHELMA, en Magdeburgo; DANUBIO, de Viena . .. . 
y FORTUNA, de BerUn. 

~~~~~~-~~~~~~~-

CAPITAL DE GARANTIA: DOS CIENTOS MILLONES DE PESETAS 
~-----------· ~ :- -~---- - ----

J?asaje d.e la J?az., iO bis., p r al.-E.A.RoE:i:..oN..e.. 
. l 

DIRECTOR: EDUARDO SCHAFER 

SEGURO . IIARÍTIIIO PÓLIZA DE UQUES NUIIERO ...... : .. ~.:t: ...... : .. : 
·' ·········-········ -·········· Asegura.do . .S.r.e.s. .•.... RIERA .. ..i;ínoa. ... y_~ .. OARCU .... ···-··-··· Cantidad asegurada Pesetas .... l.2 ..•. 600 -,.~ 

. ' 

¡:, echa ....... s.e .1.S .... D..1.0.16..:n.'b.r.e. ... ll2l . .'. ..................................... ....... .. 
,, 

Premio .... .JJ ........ .. p. 0 / 0 Pesetas ·········:l .,.900 .. ~ ............................... .-:. 
\ . . . 

Buque . ....... V.ap.or;···~ .... Fff~P~ ... ~ ............................... _. ................................... . 
Póliza y selto. . ..... , .............. 23.,.!!I' . ......................... : .. ! 

,_.;.•• ___ ... -~------» 

Total Pesetas ........... l..,.02.3 ... ~ ...... ................. ·-···-· 
Capitá1i .::J ............ ............................... : ......... ..... ;: ... , .... : ....... _; .. :························ ................ . 

Viaje .... l.2 .... :~.S.fl.S .... .d.el., ... 7 .... ~ ... .l.2 .... ~ .... .92l. ..•.... ~ .. -: .. : ............... . 
..P.r.1.Ji14. ... pag$d9.l'3 ... po.r .... ,ie.~~t~~• 

..ade.la~t.&d.o~ .. ............. ~ .. ·····-r-·--~ ........... : ............... ~ 

CONDICIONE.S QENEKALE.5 D:EL -.SE,<iUKO 
!:i l . - Riesgos qu e . asu mimos 

ARTiCULO l.º Tomamos a nuestro cargo, con arreglo a las dispo­
siones generales del vigente Código de Comercio, en cuanto no 
sean derogadas, substituidas o modificadas por las condiciones im­
presas v manuscritas en esta póliza, las averías y pérdidas que ocu­
rran al° vapor asegurado, provenientes de varada, temporal, naufra.­
<Yio. abordaje fortuito cambio forzado de derrota o de viaje, echazón, 
fuego y en general de todos los accidentes y riesgos de mal·. 
· ART. 2.0 No respondemos de los daños y pérdidas provenientes 
de guena, rebelión, huelgas o motín popular, represalias, embar­
go por orden del gobierno, detención por orden de potencia extra­
ta, secuestro y comiso, ni de los que se originen del vicio propio 
del buque asegurado, ni de los actos dolósos o de negligencia. inex­
cusable realizados por el asegurado, armador, capit.an u oficiales de 
la nave, agentes de· la misma y a los mandatarios de sus dueños. 

Tampoco respondemos de los gastos que motiven el invernar, las 
cuarentenas y sobrestadias, sea cualesquiera la causa que los orig·ine. 

~ auto el seguro se contrate a viaje, no respondemos de los daños 
y pérdidas que sufra el buque en del'l'ota voluntaria distinta de la 
que le corresponda, ni de las que experimente por haber prolongado 
la navegación a puerto más remoto que el designado como destino. 

AitT. 3 ° En los !leguros sobre buques que conduzcan materias 
explosibles, no respondemos del riesgo de exploaión, ni del incendio 
resultante de la misma a menos que la Compañia haya consentido 
e~presamente el embarque de dichas materias. 

ART. 4." Cuando el vapor asegurado sea declarado culpable de 
un daño ocasionado a. otro buque, pag·aremos el 50 º/o de la indem­
nización que a aquél se exija, l1t prorrata que nos corresp_onda en 
razón a la suma asegurada.; siempre .v cuando el montante de dicha 
total indemnización no exceda del valor del buque fijado en el se­
f,1'1ll'O. Sl el daño excede de dicho '!alor , no pagaremos más de la 
mitad de la suma asegurada. . 

ART. 5.0 Salvo convención expresa, queda prohibida la naveg~-

ción desde 1.0 de Noviembre a 31 de Marzo por los mares Negro, de 
Azoff, Blanco y Báltico y en general por las regiones polares. 1 

ART. 6. 0 Los riesgos que nazcan de esta póliza, si el seguro es a 
término, comenzarán y finh·an en los momentos que se hayan esta­
blecido como principio y fin de la duración del contrato. 

Si el seguro es a viaje, los riesgos comienzan cuando el buque 
leve anclas en el punto de partida y terminan veinte y cuatro horas 
después de haber llegado al de dest,ino¡ siendo de advertir que si el 
contrato se ha estipulado por un viaje redondo, no podrá. el buque 
interrumpirlo realizando viajes intermedios, quedando sin efecto 
este contrato si los efectúa y perdiendo el asegurado el importe de 
la prima. Para emprender el viaje de retorno se concede solamente 
un plazo de 45 días, contaderos desde la llegada a puerto en el de 
ida, pasado cuyo término tendrá el asegurador derecho a 1·escindir 
el contrato, sin devolución de premio, o a percibir una sobre-prima 
convencional. ' 

Las escalas naturales e intermedias en curso de viaje no consti,. 
tuyen una alteración del mismo. . : 

Si el vapor asegurado debe ir a purgar cuarent.ena en puertq 
más distante que el fijado como destino o separado de la ruta del 
viaje señalado, no dejarán de correr a nuestro cargo los 1·iesgos de 
navegación que c.on tal mot ivo realice el buque , pero tendremo11 
derecho a percibir una eobreprima por razón de la prolongación o 
modüicación de 1·iesgos que aquella suponga . 

§ 2 . - Valoración del buque 

ART. 7.º El valor en que se haya estimado el buque será recono, 
cido por esta Compañia para los efectos de este contrato¡ pero el 
asegurado viene obligaao, bajo pena de nulidad de esta póHza, a n9 
consentir otra estimación del vapor distinta. de la fijada en la. misma 
parn. los efectos de otras póliz~s que pudiera legalmente contratar 
durante el término clel seguro o viaje asegurado. 
· ART. 8.0 Se considera que formen parte del .valor del buque 



l!lobre que recae este segu1·0, constituyendo juntos un solo todo el 
caaco, máquinas, aparejos enseres, pertrechos de todas clases, ví­
veres y provisión de combustible del mismo. 

§ 3. - Premios 
.AR1·. 9.0 El premio devengado por razón de este contrato se en­

tiende pagadero al contado, salvo convenio expreso en contrario. 
La falta. de pago dentro los términos fijados, t·eleYa a esta Compa­
ñia de respon~abilidad en caso de siniestro. 

ART. 10. Cuando se haya fijado el riesgo a nuestro cargo por 
periodo de tiempo determinado, para los efectos del pago del pre­
mio se considerará. finido tod<' periodo comenzado, aun cuando 
aquel pago se estipule a plazos. 

Ocurrido un siniestl·o a cargo d~ la compañia toda prima apla­
zada se considerará vencida y su importe se deducirá del montante 
de la indemnización que nos corresponda satisfacer al asegnrado. 

ART. 11. Si durante el término de duración de este seguro, el 
asegurado fuere declarado en suspensión de pagos, estando pendien­
te en todo o en parte del pago del premio, le consideraremos queb1·a­
do, aplicándole lo previsto en el articulo 787 del CódJgo de Oomel·éio. 

§ 4 . - Pérdida total y abandono 
AnT. 12. La pérdida total del buque asegurado se entendera que 

existe sólo en los ca.sos que sea admisible ef abandono. 
ART. 13. El abandono del buque a.segurado sólo será admisible 

en los casos siguientes: 
AJ Cuando el buque desaparezca total .'' definitivamente por 

naufragio, varada o rotura debida a choque. 
B), · Por falta de noticias del buque, conforme lo prevenido en 

el articulo 798 del Código de Comercio, quedando reducidos a la 
mita(! l.oa t.1h·mioos que se fijan en el mismo. 

C) Cuando habiendo sufrido el buque daüos ocasionados por 
accidentes de mar a nuestro cargo, sea condenado por falta absoluta 
de medios materiales de reparación en el puerto de arribada y no 
pueda sin grave peligro, testimoniado pericialmente, tl'asladarse a 
otró más o menos próximo, por si mismo o remolcado, cargo o descar­
gado. 

D) Por inhabilitación del buque para na,·egar por conl'ecueu-
~ia de un accidenpe de mar a nuestro cargo. 1 

Sin embargo, no precederá <,l abandono por in!iabiUtacióu si el 
buque pudiera reparar para continuar viaje al puerto de su destino, 
a menos que el pr~supueato de las reparaciones-hechas las rebajas 
que preecribe el articulo 19, deducidas las contl'ibuciones que afec­
ten a la carga y al flete por averl~ gruesa. ind,emnizable al buque 
y exclusos gastos-excediera de las tres cuartas partes del valor que 
se hubiera dado al buque en el 11eguro. 

Ningún otro caso dará-derecho al abandono, quedando por con­
siguiente derogadas y sin efecto alguno las disposiciones del Código 
de Comercio en cuanto contradigan lo estipula.do. 

ART. 14 .. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, la 
Compañia podrá oponerse al ába.ndóno siempre y cuando se avenga 
a reparar ol buque por 11t1 cuenta, en ft·opot·oión a la cuantía dél in­
terés asegurado y realice la réparaoion en un término que no ex­
ceda de seis meses contadero desde la fecha del siniestro. 

ART, 15. En ninguno de los casos de abandon() eerim de uuestra 
euent.a los salarios y empeños qne ee adeuden por viajé11 anterioreii 
al del einiestro. 

AnT. i6. Los actos de los aseguradoa y ase,:uradore11 para aalvar 
o oon11ervar la propiedad asegurada nada pre¡uzgan de la propoai• 
eión, deaistimiento aceptaoión o no aceptación del abandono, com­
prometiéndose el asegurado a no dificultar ni entorpecer todas las 
gestiones que practique el asegurador para aminorar el daño o rt'.a­
lizar el salvamento. 

~ 5. - A veriás Y' gast<'s 
ART. 17. El importe de las a verlas o daños que ocurran al buque 

asegurado y el presupuesto de las reparaciones que en el deban 
hacerse se estimarán pericialmente, con intervención de asegurado 
y asegurador, si es posible. 
· ART, 18. En la estimación de dañoe y en el presupuesto dé repa• 
raoione11 sólo se comprenderán los objetos averiados desaparecidos 
y sacrificados por accidente de mar a nuestro cargo. 

La e:tietencia a bordo de los objetos desaparecidos o sacrificados 
se acreditara. por el inventario que se menciona en él parrafo pri­
mero del articulo 612 del Código de Comercio, visado por la Autori­
dad de marina antes de emprender viaje. 

ART. 19. Durante el primer año de construcción del buque, no 
sufrirá ninguna rebaja la.e partidas del presupuesto de reparación 
del mismo, por tliferencia de nuevo a viejo. Transcurrido el primer 
afio. las rebajas serán como signe: 

Hasta finir el quinto año de construéción, rébaja de 20°/0 
Después del quinto año, rebajn de 33 º/0 

Sin embargo, la reducción en el presupuesto de anclas y cadenas, 
no podrá nunca exceder del 20º/0 

ART. 20. En caso de avería simple o particular del buque, paga­
remos de ella lo que exceda del 3 º/0 sobre la cantidad asegurada. 

Para los efectos de este artículo se entiende que el importe de la 
averia es el de los daños sufridos, estima.dos ,pericialmente, hechas 
las rebajas que se prescriben en el at·ticulo· anterior. 

ART. 21. La cuota de avería gruesa que corresponda. al buque 
la pagaremos integ1·a en la proporción que nos alcance por la suma 
suscrita. 

4RT .. 22. Los premios del préstamo a la gruesa para. satisfacer el 
importe de las reparaciones o gastos consentidos sólo vendrán a nues­
tro cargo proporcionalmente hasta el pupto donde el buque rinda. el 
viaje asegurado. 4,\ 

AnT. 23. Los gastos extraordinarios hechos para evitar o dismi­
nuir un daüo a nuestro cargo y que no puedan legalmente conside­
rarse comprendidos en la avería simple, ni en la gruesa, los reem­
bolsa.remos íntegramente en la proporción que nos corresponda, 
siempre que expresamente lo hayamos cousentido. 

ART. 24. Los gastos de averiguación y prueba de averías los 
abonaremos en la parte que nos alcancen, sólo en el caso de que la 
a.verla objeto de la averiguación y prheba. exceda en si misma de 
la franquicia estipulada. 

§ 6. - Justificación y liquidación de averías y gast os 

ART. 25 Todas las reclamaciones que nazcan de esta póliza de­
betán justificarse aeompañando los documentos que el Código de 
Comercio prescribe y los evidentemente necesarios para hacer prue­
ba dentro de los pl~zos que el mismo Código señala. 

ART .. 26. En los seguros a término se liquidarán por separado las 
a.verlas de cada viaje. 

Para los efectos de este a1·ticulo se ot1tiende que el viaje c0Ihlet1-
za en el puerto donde el buque ha empezado a cargar o de donde 
ha salido en lastre para el puerto de carga y que termina cuando 
ha terminado su total descarga en el de destino, inclusas las escalas 
intermedias, aún cuando en ellas practique operaciones de comer­
cio, cargando o descargando parte de su carga. 

ART. 27. Nunca se acumularan las averías gruesas o comunes 
con las simples o parti~ulares ocurridas en el mismo viaje, sino que 
unas y otras se liquidarán separadamente .. 

Los gastos de que t1·atan los articulos 23 y 24 se liquidarán tam­
bién por separado. 
1 ART. 28. El valor de 1011 efectos del buque sacrificados por ave1·iá. 
gruesa cóntribuirá también n. dicha M·e1fa. 

ART. 29. Las liquidaciones que deban hacerse en esta plaza serán 
siempre extrajudiciales. Asegurados y aseg·urador renuncian en 
todos los casos a toda intervención judicial en la estimación, clasifi­
cación y liquidación de da.fios y reconocen desde a.hora la ineficacia 
y nulidad de cuanto se ejecute contraviniendo esta condición. 

ART .. 30. Las liquidaciones que no se ajusten a las condiciones 
de esta póliza y a las disposicionell generales del Vigente Código dé 
Comercio, en cuanto no sea.u derogadas, substituidas o modificadas 
por aquéllas (impresas o manuscritas), las 1·ectlficaremos ajustándo­
las a lo pactado. 

Itespecto a la liquidación de a.ve1·ias gruesas, eata Compañia 
acepta la aplicación de las lteglas de York Amberos, siempre y cuan­
do en el contrnto de fletamento se haya esl:ipulado su observancia 
entre las partes. 

§ 1. - lndemni~aciot1es al ásegurado 
ART. 31. La indemnización de las pérdidas, daños y gastos qué 

vengan a núestro cargo segun los anteriores artículos, la efectua­
remos en esta plaza dentro de los quince días de habernos sido he­
cha la reclamación convenientemente justificada y como a tal reco­
nocida y admitida por nosotros. 

ART. 32. El limite de nuestra responsiibilidad es la suma asegu­
rada y en ningún caso, ni por concepto alguno, podremos ser obli­
gados a pag·ar una suma mayor. 

~ 8. - Dls¡,osic;lones getter aies 4'· 
ART. 33. Esta póliza és válida aún cuando en ella se omitan al­

gunas de las formalidades que prescribe el vigente Código de Co­
mereio . 

.ART. 34. Los asegurados quedan obligados a cumplfr estricta­
mente todas las obllgáciones que el Código y la póliza les itnpor.eii, 
bajo pena de nulidad del presente contrato de eegm·o. 

ART. 35. Es nulo y sin ningún valor todo acto practicado por los 
agentes o interventores de a.verías que esté en contradicción con las 
condiciones de la presente póliza. 

ART. 36. En caso de desl\Yenenciu entre loi; partes se someten 
estas para dirimirla a la dech1ión de amigables compbnedores en la 
forma que previene la Ley dé Enjuicimiento Civil y se coniprometen­
desde ahora a acatar y cumplir su sentencia y a no alzarse de ella 
a menos que sea por las causas establecidas en la 3.ª de las conte­
nidas en el artículo 1,691 de la mismn. Ley. 
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(A) Toda reclamación por efecto de este contrato para que 11ea reconocida por la Reunión, deberá ser intervenida por su Agente 
0 Representante en el lugar del siniestro- Caso de no existir representación, o de no conocerla el Asegurado o su Representante, deberá 
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El Asegurado, 
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'sucursal de la R EU N IÓ N de las Compañías de Seguros 

WILHEL!IIA, en Magdeburgo; DANUBIO, de Viena y FORTUNA , de Berlín 

El Direct or, 


